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ACTA DE INIcIo DE EXPED¡ENTE, APRoBACIÓN DE LAs ESPECIFIcAcIoN ES TÉcNIcAs,
PRoCEDIMIENTo DE SEtEccIÓN Y DESIGNAC¡ÓN DE PERIfos, PARA LA CoNSTRUCCIÓN DE

AcERAs, coNTENEs, BADENES ¡ ¡ruvrruec¡ór.¡ DE pLEy EN 5 sEcroREs DEL MUNtcrpto DE sAN

cRrsróBAL.

En la Sede Central del Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal, Repúbtica Dominican4
mediante Reunión Ordinaria No. treinta y uno (31), celebrada el catorce (03) del rnes de
noviembre del año dos mil veinticinco (2025) siendo las diez treiña y cinco de la mañana ( l0:35
a.m), ubicado en [a Avenida Constitución, esquina Padre Borbón, se reunieron los miembros del
Comité de Compms y Contrataciones, señores: Dra. Flavia Joselyn Martínez Medina, Directora
Administrativa y representante del Lic. Dionisio De La Rosa Rodríguez, Alcalde del

Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal; Ing. Napoleén Domínguez, Encargado de Ia Oficina
de Acceso a la Información Pública; Llc. Euclides Ángeles Nin¡, Director de Planificación;
Licda. Dolores Ordalisa Bello Piña, Directora Financiera y Lic, José Rafael Tamarez Batista,
Directo¡ Jurídico y Asesor Legal del Comité.

El Presidente del Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de San

Cr¡stóbal, dejó ab¡erta la sección comun¡cando a los presentes que la reunión había sido

convocada para conocer y decid¡r lo siguiente:

PRIMERO: Dec¡d¡r sobre e¡ Procedim¡ento de Selección PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y

CONTENE' EN DIFERENTES SECÍORES DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL, CON FONDOS

PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

SEGUNDO: Aprobación del Pliego de Condiciones y de las Especificaciones Técnicas para la PARA

LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIP¡O DE SAN

CRISTOSAI- CON FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

TERCERO: Des¡gnación de Peritos para evaluar las propuestas que se para la PARA LA

CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN

CRISTOBAL, CON FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servic¡os,

Obras y Conces¡ones, establece:

rt 6.- Los rocedimíentos sel iónal

l4l Comporación de Precios de Bienes. Es uno dmplio convocotor¡o o los personos noturoles o
juríd¡cas inscr¡tos en el reg¡stro respect¡vo. Este proceso sólo oplico pora lo compro de bienes
comunes con espec¡f icaciones estóndores, adqu¡s¡c¡ón de serv¡c¡os y obros menores. Un
proced¡miento simpl¡ficado, estoblec¡do por un reglomento de lo presente ley, seró dpl¡cdble al
coso de compros menores,"

CoNSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal cuenta con la debi
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apropiac¡ón de fondos dentro del presupuesto desembolsado por la presidencia del prese
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CONSIDERANDO: Que conforme al tipo de contratación descrito estamos frente a un
procedim¡ento por comparación de precios de obras, según la establece la Ley No. 340-06, sobre
Compras y Contratac¡ones de B¡enes, Servic¡os, Obras Concesiones y la Resoluc¡ón pNp-01-2025,

que establece los umbrales topes para la determinación de la modalidad de selección para los
procedimientos de contratación públlca, correspond¡entes al año 2025.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Serv¡cios, Obras y
Concesiones de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil se¡s (2006), su poster¡or
modificac¡ón conten¡da en la Ley No. z149-06 del seis (06) de d¡ciembre de 2006,

VISTO: El Decreto 416-23 del Reglamento de Apticación de la Ley Núm. 340-06 Sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con
modificaciones de la Ley Núm. 449-06.

VISTA: La comunicación contentiva de Ia solicitud y especificaciones técnicas, PARA LA

CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE sAN
CRISTOBAL, CON FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

VISfO: El Pliego de Condiciones Específicas, elaborado por la Dirección de Compras y

Contrataciones del Ayuntamiento Munic¡pal de San Cristóbal, para la CONSTRUCCTON DE

ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES SECÍORES DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAI- CON

FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

VlSfA: La Certif¡cac¡ón de Fondos Existencia de Fondos de fecha tre¡nta y uno (31) de octubre
del año dos mil veint¡cinco (2025), PARA LA CONSTRUCCTON DE ACERAS y CONTENES, EN

DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL, CON FONDOS PROCEDENTESOELA

PRESIDENCIA DE IA REPUBLICA DOMINICANA.

ESTE COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN

CRISTOBAI, dentro de las facultades confer¡das por el artículo 8, del Reglamento de Aplicación
med¡ante El Decreto 416-23, determinamos lo s¡guiente:

RESOLUCTóN NÚMERO UNO (11:

APROBAR como al defecto APRUEBA, el procedim¡ento de selección bajo la modalidad por

Comparación de Precios de Obras, D¡ECINUEVE Mll.t-ONES SECENTA Y SEIS MIL TREC
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ctNcuENTA pESOS DOMTNTCANOS CON 00/50 (RDs19,066,350.s0) CONSTRUCCTON D

,

2021-2M8

año y ha hecho una reserva de DIECINUEVE M|LLONES SESENTA y SEIS M[. TRECTENTOS

crNcuENTA DOMTNICANOS CON 50/100 (R0S19,066,3s0.00) PARA coNsTRUcctON DE ACERAS

Y CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIP¡O DE SAN CRISTOBAL, CON FONDOS

PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
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Y CONTENES, EN DIFERENTES SESIORES DEL IVlUNICIPIO DE sAN CRISTOBAL, CON FONDOS

PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA,

RESoLUcTóN NúMERo Dos (2):
APROBAR como al efecto APRUEBA, el Pliego de Condiciones Específicas para la
PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES SEgTORES DEL MUNICIPIO DE

SAN CRISTOBAI- CON FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

DOMINICANA

RESOLUclóN NúMERo rRES (31:

DESIGNAR, como al efecto, DESIGNA, a los señores: Sub-Com¡sión Técn¡ca: lng.
Marianela Romero (Coordinador / Técnico y General); Arq. Uldarisbel D¡az (M¡embro
/ Técnico); lng. Robertlisa Almonte Diaz (Miembro / Técnico), Sub-Comisión Juridica:
Licdo. Libanesa Medina (Coordinador/Juridico); Sub-Comisión Económica: Licda.
Juana Elbania Lara, como los peritos responsables de la evaluación técn¡ca y
económica, de las ofertas que se presenten PARA LA CONSTRUCCTON DE ACERAS Y

CONTENES, EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL, CON FONDOS

PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

nEsot uclótr¡ ruúrvlrno cuatno (q):

APODERAR, como al efecto, APODERA a la Dirección de Compras y contratac¡ones del

Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, a los fines de cont¡nuar con el refer¡do Proced¡miento
por comparación de Obras PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES, EN DIFERENTES

SECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL, CON FONDOS PROCEDENTES DE LA PRESIDENCIA

DE LA REPUBLICA DOMINICANA. NlClP4¿
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